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Falsa alarma de bomba hizo que el Gope moviera un avión con grúa en el aeropuerto de Santiago

Por bromista, no
se podrá acercar a
ningún aeropuerto:
trabaja en Copiapó
CAMILA FIGUEROA

n mi equipaje no hay nada.

cc El explosivo probablementeestá en la aeronave", dijo
Patricio Muñoz Manríquez, de 38
años, justo antes de arruinar el itine-
rario de 136 pasajeros del vuelo 226
de Sky Airline. Ocurrió a las 17.52 de
este lunes, cuando la aeronave debía
despegar desde Santiago en direc-
ción a Copiapó. Por es singular sen-
tido del humor, todos
terminaron varados,
perdieron el vuelo y
tuvieron que esperar
hasta el día siguiente
para viajar.

Todo había co-
menzado minutos
antes. Mientras los
pasajeros realizaban
el embarque en la
puerta A15B del Ae-
ropuerto Arturo Merino Benítez, un
funcionario de la Dirección de Ae-
ronáutica Civil (DGAC) se acercó al
mostrador -donde están las auxilia-
res de vuelo- y pidió que contactaran
a Patricio Muñoz Manríquez. Dentro
de su equipaje facturado algo vibra-
ba, un movimiento sordo que llamó la
atención del personal de seguridad.

"El equipaje del imputado se en-
contraba vibrando al momento de
ser trasladado al interior de la nave
y por protocolo de la DGAC ubicaron

al dueño, quien señaló que en el bolso
no había nada y que el explosivo se
encontraba arriba", relató el fiscal
Manuel Urzúa, de la Fiscalía de Pu-
dahuel, quien este martes formalizó a
Muñoz por infracción al Código Aero-
náutico, en el 1º Juzgado de Garantía
de Santiago.

Fueron los nervios
Isabel, la hermana de Patricio,

cuenta que la broma surgió de los
nervios, de ese cor-
tocircuito que ocu-
rre cuando el miedo
se disfraza de hu-
mor. Cuando el fun-
cionario de la DGAC
se acercó a pregun-
tar por su equipaje,
ella asegura que a
su hermano no se
le ocurrió nada me-
jor que tirar la talla,

hablarle a la autoridad con la misma
ligereza con la que se habla con un
amigo sobre las cosas cotidianas que
no importan a nadie.

"Lo dijo en son de 'cómo voy a te-
ner una bomba yo, si voy a trabajar'.
Es como la sensación de decir mira a
quién están molestando. No sé a qué
se referían con una vibración. Yo creo
que a mi hermano le debe haber mo-
lestado la actitud. Como hombre, es
menos tolerante a ese tipo de cosas",
relata Isabel, quien agrega que Patri-

cio tiene dos hijos y vive en Cabrero,
en la Región del Biobío, bien lejos de
los aviones.

El operativo
La particular frase exclamada por

Patricio Muñoz -relató el fiscal en la
audiencia- provocó un minucioso ope-
rativo que derivó en la cancelación
del vuelo y una revisión exhaustiva de
maletas, asientos y cabina. El Gope
de Carabineros tuvo que desplegarse
por la losa del aeropuerto para des-
alojar la nave y arrastrarla con una
grúa hacia una zona de seguridad,
como si el avión fuera un artefacto
maldito que nadie quería tocar. Dado
que el aeropuerto de Copiapó no fun-
ciona de noche, el vuelo además, se
tuvo que postergar para este martes.

"El delito es una falsa alarma de
emergencia o calamidad pública, por-
que se alertó a servicios de utilidad
pública. La DGAC es un servicio es-
tatal y aquí se produjo una alarma al
verbalizar el imputado que el explosi-
vo, tal vez, estaba en el avión. Puede
que la expresión sea particularmente
difícil de entender si se piensa como
una broma, pero se dio en un con-
texto de alarma, sobre todo en un
aeropuerto tan importante", men-
cionó el juez Mauricio Pontino antes
de decretar las medidas cautelares:
firma mensual, arraigo nacional y la
prohibición casi metafísica de acer-
carse a cualquier aeropuerto del país,

además de fijar en 90 días el plazo de
investigación.

El problema
Isabel, la hermana de Patricio Mu-

ñoz, describe que su hermano trabaja
en una empresa de Copiapó dedicada
a la construcción, en turnos de diez
días. "El hecho de que le prohíban
tomar un avión es no dejarlo salir a
trabajar porque en la octava región no
hay obras de ese tipo", finaliza Isabel.

Es decir, ahora deberá abordar un
bus para viajar a su trabajo, un trayec-
to que dura casi 11 horas, si no hay un
contratiempo.

EXTRACTO PUBLICACIÓN CONCESIÓN ELÉCTRICA DEFINITIVA
Con fecha 21 de julio de 2025, Sociedad Transmisora Metropolitana S.A., STM, ha solicitado concesión eléctrica definitiva para establecer una linea de transmisión de energía eléctrica correspondiente al proyecto denominado"Traslado
Tramo de Línea 220 kV Polpaico - El Salto (STM)", ubicado en la Región Metropolitana., Provincia de Chacabuco, comunas de Tiltil y Colina,
I. Afectación
La presente solicitud de concesión definitiva sólo afectará a las siguientes propiedades particulares:
Nº Propietario Nombre del Predio Región / Provincia / Comuna Fojas No Año CBR Longitud Afectada (M) Superficie Afectada (M2) Plano
1 Serviu Metropolitano Lote 12, Parcelación Santa Ana Metropolitana, Chacabuco, Tiltil 1833 2434 1981 Santiago 1.962,17 66.942,11 PLB-0583-DRW-6220-EE-0023, Lámina 1
2 Anglo American Sur S.A. Cajón de Las Tórtolas Metropolitana, Chacabuco, Colina 1574 2620 2008Santiago 3.233,45 99.737,64 PLB-0583-DRW-6220-EE-0023, Lámina 2
3 Anglo American Sur S.A.Resto Lote B, Parcelación Fundo Peldehue y Baños de Colina Metropolitana, Chacabuco, Colina 66267 105757 2007 Santiago 981,00 23.116,20 PLB-0583-DRW-6220-EE-0023, Lámina 2

El Proyecto no afectará bienes municipales, fiscales o bienes nacionales de uso público.
Il. Otras obras o instalaciones existentes.
De acuerdo con lo señalado en la letra i) del art. 25 de la LGSE, se hace presente que el proyecto "Traslado Tramo de Linea 220 kV Polpaico - El Salto (STM)", presenta un cruce con una linea eléctrica existente y la afectación a otras lineas de
transmisión, las que se mencionan a continuación:

a) Cruce con Línea Eléctrica Existente: El proyecto presenta un cruce con una línea eléctrica existente cerca del punto de término del proyecto, el que se detalla a continuación:

Vano Descripción del cruce Propietario Coordenadas del Cruce (Sistema WGS-84)
Este (m) Norte (m)

79N y 79N2 Cruce con Línea Existente 1×220
kV Las Tórtolas - Maitenes

Alfa Transmisora de Energía S.A. 341.271,68 6.329.977,95

b) Afectación a otras Lineas Eléctricas Existentes: El proyecto, afectará a la "Linea Existente 2x220 kV Polpaico - El Salto", de propiedad de STM, la cual verá modificado su trazado en el tramo entre las estructuras existentes E57 y E78. Dichas
estructuras no serán modificadas, por lo tanto, no forman parte del proyecto"Traslado Tramo de Línea 220 kV Polpaico - El Salto (STM)". Asimismo, el proyecto afectará a las siguientes líneas eléctricas existentes de terceros, según se detalla
a continuación:

ID Vano Línea Afectada Propietario Coordenadas de la Afectación (Sistema WGS-84)
Este (m) Norte (m)

AF1 Vano 59N y 60N Línea Existente 1x220 kV Alfa Transmisora de Energía S.A. 336.300,14 6.330.348,67
Polpaico - Las Tórtolas (Tramo a trasladar)

AF2 Vano 59N y 60N Línea Existente 1x220 kV Anglo American Sur S.A. 336.359,52 6.330.313,67
Polpaico - Santa Filomena (Tramo a trasladar)

AF3 Vano 78N y 79N Línea Existente 1×220 kV Anglo American Sur S.A. 341.216,14 6.329.942,27
Polpaico - Santa Filomena (Tramo a trasladar)

El proyecto no presenta paralelismos, y no afectará otras líneas eléctricas u otro tipo de instalaciones existentes, a lo ya señalado precedentemente.

Toda la información relativa a la solicitud de concesión se encuentra disponible en la página web y en las oficinas de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles.

LUN

ELISA VERDEJO

Su hermana lo
defiende: "Lo dijo

en son de 'cómo
voy a tener una

bomba yo, si voy a
trabajar"".

Patricio no se
podrá acerar
a ningún
aeropuerto
durante 90 días.
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